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(1) Archivo: deSiinancas•.

. "249'
1~ 'viJla de' Arenas para' la .construccion de 'un 'puente~' sóbre e~

,tio Tietar. Madrid 9 de' marzo (1).. .'
'Despacho par~que se compusiese el puente de. Cabezon.·.

. Madrid '28. de marzo (1).' . 'o' /'.

Otro' pára qu~ se coristruyese 'un muelle en R~nteria por
'la 'ínucha' concurrénci~· d~ trataritesá aquel 'puerto.. Burgos 3 .~

de júlio (1). . . , '. _ .
· ~ Otro para que se hiciese un puente en .S"Vicente de la '-
Barquera. Burgos, ,2 S de agosto (r). :' ..'.. ' . ," ~. '. :-" ~ .'
:, .. Cédula dirigi~a .al.' Licencia.do Andrés C~lderdn,·corregidQr ~ . 1-"-"
de. Grana.da, en que se nlenC10nan Jos camInos de rued.as que, '

·después de Ja conquista' se hab~an abierto' desde Guadix y' ..Baza .'
·'á A lmeda ,. y se. dispone 'que' se abran otros ~ários ~esd~ Gra~ .
. nada á los puertos y. á los pueblos principalés de lá;·provín..
,cia :. uno. á,Guadix' y Baza, otro á Almuñecar, otro '~ Adra,
y. Andarax por Lanjaron, Orgib'a, y.Ujijar, y otro' final~en,,·.

te que fuese 4esde' Andarax á Guadix ~travesando el partid~

'del Cenete. Tarazona 28 ~e setiembre (1). , _ ' .
~ - Provision dada~ por el. Consejo' apeticion de' la'· villa' -de' b

T \ ,a.. y, átnara para que se hicie~e un pl.lente en.~,elga·r~B,urgos· 1 G.
de octubre (1). .' .'.. . '. .;.- '. . ..,.
~ .", Cédula dirigida á GarcíadeAlcocer, corregidor de 'Ro.n~

da, para. 'que 'en ·aquellaserrania ... se .abriesen· carri1es~esde su
capi~al .á· Sevilla, M~rbella y' 'Gibraltar ,porqtie la ,.tie'rra',· di,ce;

. ,se pueda tratar y ennoblecer,- j' haya en ella, 1nas trato. Tara-.
zona 20 de ochíbre. (1 J. ) ., ~ ..

. . Ordenanzas de lospafios blancos de Palén'cia 'expedidas· por
;. el Consejo' en Bú'rgos á26 de octubre (1).. ..: ..... '. ~.

'. . Que para fomertar la ~onstruccion d~ bajeles de grlleso
l'0rte, se, abonasen anualmellte' cien nlaravedís de .gratificacioJ:i
por cada tonela4a á los dueños de lbs que pasasen·' de ~eiscieIi-,

. tas' hasta mil y' más ~ independicntenlente de 10 que ·pudiesen
ganar eñs'ervíciode ~os¡'Reyes :' Y. que dichos bajeles d~ 6~o

. tOl1eladas ~rrjb;a fuesen .preferidos para 1'J cargazon; si asÍ- aco-
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, (S) Archivo de SimaDca.~. (~) Pragmát. ·deRamirez fól. 300.
" (-2), Las mismas fol. 238. .'

- ." .

j5ó~, ,
modase' á sus dLieños~ En Alfaro á jo, de ,noviembre (1), Se

"repitiq la providén~ia con insercioll' de.la' pri~era,en Alcalá,
, '.de Henares á 2 o de marzo d~" 1498 '( J ).

"

.ANO I49'():' ,' ,

'-, Lei -para' ~a ,igualado)) ,de pesos y medidas en' los réinos
y señorios de Castilla, señalando el marco de Burgos "para los,

, 'pesos, la vara· qe :r~ledopara los espácios., los patrone's de
, la misma ,ciudad para las 'medidas 'de líqú.idos;- y los, de Avila
",para l~s de áridos. Se expresa que el desordeil: ~ra . tal, 'que ha-
,:bia' pueblo en qiie: servía 'una, medida para comprar, y, oJra 'pá-'- ,
ra v ende~.. T 9rto~i'~9" de~ enero (~).' , _ '. '. ,'_
, ue se hagan ,carriles: desde Al~eria.á~Verai Y'd~sdé Ve~
'ra ',á Lotca~, l'orto,sa> ,13 .de -,ener9 (3).:-,<' ,',,- " ' , :", -"'~., ,

Provisiol1 del ,Consejo -para que sé haga llnpeso público
':en ,Aranda•.' Val1ado~i~ 1 S de e'nero (3). ,,'.; " . .

Aprobacion del ,contrato ~echo.,entre' la ciúdad de L<?gro!- .
, !.io y G,abriel de' Vi~~a,{ ,mercader y' vecino -de 'ella,- 'segun, el

,cual debia-esteantidpa,reldinerOriecesár~9.para"cO"nstruir,una fl'+
azuda de· reg~9io ,'con ~l~g~a del Ehro, recibiendo:, en ,1i'an'.. 1I

za ciertos edifícios. Valladolid 4 de, febr~ro' (3).·~

Provisioll dada á solicitudaé D. Pedro. Alvarei Osório,
,marquésde-:Astorga, para la ·construccion de un püente. sobre
"el, do Ezla. "VaHado1id~~29 .de ft:b~ero (3).. , _. ,
,. Orden _para que .los,mo~Qsde:~edina de~' Campo> pudiesen
tener' tiendas fuera de la 1!loreria" .dada en favor, delc()mér­

; cio-á :peticioIlde 'vários moros .que se ha~ian -ent,r;tdo á' vi~ir
en Medina contra l<?~dispu~sto en las cortes de Toledo sobre
s,eparaeio~.de moros, y '~dst!a~os. Va~lado1id~ 3.1' de'ma~~(3).
" , Provlslon para que se hIcIese un,peso pubhco 'eh CIudad..
,R~drigo. BürgosI 5 de octubre (3J '

Ordenanzas de los paños de. Tavira de Durango. En' Dur·
,gos ,á 22 de dici~mbre (3). - .
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AÑ<? 1497........:... :

.-' . -. . .. . . ~ - .

Provision para' que' se .labrase una albufera en la .costa del·
réinocte Murcia, .mandando tasarla . antes pára lainiposicion:
de los' censos qúe ~e tomabán con. destino á~ la obra. Madrid"
~~ de enero (1). .' . .:' ...

J: ,,·',OtrasÓbreJa.'guarday.éonservaci~n·delos montes de Ma­
¿rid ,deresu¡tasde.: ~os grandés, pléitos .entr~ la. villa' yD~
Iñigo .Lopez de: Meridoza.. Bu~gos '1 sde febrer-Q' ( 1). -

Or~enanzas para los '-E:u.rtid.ores. y zapateros 'de'Madrid~ Fn .
~urgos ' á 8 de, marzo { 1).'. . :. . . . ". . : _. ."
", ;. Orden,anzas. para~l cortido de las, pieles de.· cabrito,. :hechas
á .solicitud de ,Garcia de Castrq',' 'vcéino~de·':Bu'rgos.. 'Madrid .
"20 de: mayo. (1)." ' ..... :., '. . ....,;, :',,::" ' - '

, . Cuaderno de ordenanzas: para 'la labor de la' 'moneda "de
- ~oro,' pla~a 'y 'venon" señalando .el, respectivo. valor Y' lei de

ella, mandando refundIr 'tod,a .lá, anterior de ',vellori' y dando
.reglas.,para la' labor. Medina,'déL Cámpo'I3 <de:júnio',(2} '.. .

, - Er~gmática de l~s casas de la' 'moneda para' el mejor ·go- ~~-l-,~;
.biern·o, de ellas.' Al fin se ~exp:esa'que~~O"s-ob~eros' y monede- J'
ros destinados á cada 'una de~ las. casas· de moneda. de Se'villa

.. y Burgos' eran 16'0, y'lós 'de ~ Grana,da 'foo. Medina del Caln-
'.:po, .22 'de ""júIi'io~{3). c. ". l .. :,,~. ',.. d~ .;. ~', .' : • _ ~. ,

'; ~. I?espacho, para .lareparacion :de: Jqs. 'puentes:dé, Segóbía.
Medina d~l, Campo 19dé agosto (1). ." . ."

•:' Qu~ cad~ 'concejo haga abrir los :'caminos', y 'carriles,de su .. '
,término.' En la' misma.,¡villa'(4).·· ,.... . .; ~ . ".< ~ .:::

Confirmácio~'de -¡as .Ordenanzas ' de. ~piños' :de :Vergara ~. 'he~
'ehas e~ la ~nteiglésia.de~. ,~Pedr6'de' Verg~ra.á,' -¡de .júlio e~).

. ,. '.." '.. _. ~ ~'

.- / A.~O 1498.. .' J • • ,

Provision para· que se r~pÓngan las arboledas de Medina,
, del CamP~J fu~dáÍ1dos'~ én la' n'éccsid~~. qt~e .,ha~ia .de 'maderas

" (1) Arch, ~cSh'lancas. '. _ -'(4) ··Nu~V"arecopilacioñlib.6,tit. 19,
:' , ,(1) P¡'agmat. de,Ramirt:z ról. 197, .:·ld l.' '. .... .
. : .'3>' Lc1SCnI5maS ~ol.. ¡¡S.' ,. .... '-
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, por. los ,muchos edifícios que ,se construian con motivo .deIa
, concurréncia ,á )as férias,' y de.coDlbustiblepara el. consumo.
Se' autoriza tambieri el pIantio' de.viñas el] los canlposde'Me·'

~ dina. Alcalá de ',Henares: 20 deeneró .(1)., "', ,',",",
.' _ ,'., ",Forma para la coram~re,' de Madrid. Alcalá deHenar~s 20

, , de 111arzó (1).,"" . i :.'

, .j:" Provision' exp~dida' á solicitud'dé 'lá ,ciud~d de,Córdoba
,,'para, hacer un' puente ,~obre elGua~al,quivJr.enMontoro~ :'Al­

;calá de Henares 9 de abril el). ,~ ',,' , ;',' '",' -- '! ':'.' ~~. :

.Otra para laconstrucci~n de un peso público ,en' ,Lean para
la formalidad y seg~ridad·._~e' los tra.tos. Toledo 1.2 de mayo (1).

· O'tra para 'que' se compusiesen Jospuentes:Jde 'Ovjedo y'
.TrujiUo.Valladolid4de júlio( IJ. ~ ',' · "

F orina para' las.. tenerías de' MadrId, mand,ando sacarlas (ue..
!a) de la pobhicion. Burgos! 4·de júlio (1 ).'

,Orden para" 'compon~rel'puente.- de Medina del' Campo.
:Valladótid 9 de' ,agosto (i). " ¡, .

,Que no se lleven allende lino ni',(:áñamo' ni. süs simientes.
,Se dice que la, extraccion era cuantiosa, Y.se supone .qtlepara .
ella se necesitaba licéncia del Papa. A!múnia 18,d~ octubr~ (2)... 'ife

, ,

'.ÁÑoi49~· ,

. DecIaracion y ,~xténsion de Ja ptagmática:de ¡'4'S 8 acerca
U.(te la lei,'de la pI~ta" fijaJ:?do la' que,habia de tener el Oro- que'

Ise labrase. Granada 2 S .d~ júlio (3). " " , '. ,0, ",
'. ',Mándase á los, concejos de" las ciudades y 'villas' principa"

',les del réino.que nomb~en anua1tnente contrastes, fie~esque ve­
rifiquenelvalor de las monedas., E_s ,de notar la disposicion

. q~le se. tqma .para aparta~' todo motivocie sospecha y. conci~

liar la confianza pú~~ica; expresal~do que el' no~braniiento de

;(1)' Archivo 'de Simancas. ' " poret Señor D. Martín Fe'rnandez de
(2) ~1mismo archivo. Con efecto des- Navarrete, se insertaron dos permisos'

" de el s~glo XIU habianprohibido los "concedidos por el Papa Juan XXll al
Papas todo comércio de cristianos en Rei ,D. Jáime 1I; de Aragon para en~

,Jos estados de los soldanes de I~gipto víar á 1] ltramaralgunas D1ercad~rías
-y de ~a bilón ia. En el apéndice '-á..la no prohibid(Is. " ,-, ",
memória sobre las' Cruzadas, escrita (3) ,Pragmát.deRamirez., fól•. 2 ~p. .'

\ \' , '." ,_".1 :
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(4) Las' mismas fbt 284. '
(i)Lasmismas fól. '186.
(6) Las mis~as-fól.~/6)., :

-' (1)·Pr~gmá~. de R~mirez fÓl. '228.
(2) ,Archivo dé Simancas. ' . .
(3) Pragmát..~d,e' Ramirez fól. 28.2. '

·loscoll.trastesse haga po~ los.mismos puebl~s 'Y no Pe»:"JJos~ .
1zi'PQr ?os RCYlS: que,., 4espu~~ ..d~Nos ,'Vini~re~., En,9ra~~da, ~ .' /.1,.
lO de agosto (1)..... ,' .: ;1 •• ' " 1,' :-, , . i ~ , ;':' í" .,' 'l' ';": ' '; ~ . . •.

, - Orden" pa~a que' se reparen 10,s púentes de.Maar1d~,jcoti
facultad pa~a in,cluir "en. el repartitnien~o.,del, gasto" { lo.~ :iug~~
res comarcanos.,,~n la, misma vil\aá,.! S': de setiembre :(~)..' l L

Pragmática para que nádie cabalgue e~ mula en~il~ada~--'-----1'

fuera ,de clérigos; 'frailes'y mugeres" á, fin ~~ fqmentar la cria I -
Y ~so ..de· .~a.bal1os. Granada 3o .de .'set~einbr~.;Cg).,:Se; ,con~r~
roo en la, misma ciudadá,2o: de, enero d~ .~.S,o,I'(4).'., ';, '.
.. ' Provision del Gonsejo' para que s~ reparen el plIenú~,cal...
zadas y carnicerias' de~ Salamanca, ,conser.vat:d~.·,á .~a, lloiversi7

~'dad y, ~;{bildo el privHégio, Ae;tene~"car~ice~ia~(_pr~pias+ Ya~'
lladolid3 ¡de óc~ubre(2): ," " , .. ' ,', ',. ~;;" .".. < :,' ,

Que.' en las ·provínc.ias situ~das, á 1~. izq~ierda,deI Ta~o" '~~J~ ~ ~~
,Andaluc1a: .' no se,;echen. asnos, a las .yeguas. Granada .. 4 de OC~ ." j "
robre '(5).', ,_~" ", . " ' ·

Privilégios concedidos f Jos maestres, capitane,s Y., patro.. +
,nes ~e navíos en ,la pragmática de 'trages-~xpedida'en Grana.. '
,da á So de 'octubre (6).- "L- ~. "" 1 .', :,' .. ~ :" ,.. '

'. . /:

AÑO '.1500.

Ordenanza~ .sobreel,'~10d~ de-. ~abrar·I3:.;,c~ra' y,,~l sebo':' á
-'11' ~~oliciq.1d' ~e :la. ciud~d de, Baeza>Grana9a;.29 ~e, febre~o (2 )~, '. .

.,' ~ , .Ordenanzás .del colégio!'de pilotos. v~i:cainos·;deCadiz. Se"
: l1abla en' .eIlás de .lo ,que ef 'colégió .habia c~ntri6uido al au- .
nlento y progr.esos· d~ la marina 'mercantil. Sevilla 18 de mar~

. ' '. ~o : (2). . '," .' I "- '.. ,'....: . "',:, "':, ' , ;' <, .. ,~. "'

Provision para que ,se· hiciese un fal,"on 9 f~nal ·de ',puerto
en ' Cadiz , .. colo~ándolo en' la tor~e de Sa~ Bebastian) 'dol1cié
sirvi.ese' ~e guia'á 'os navio.s durante la ni:>che., ~evilla" á .~ 2:' de
mayo (2). . .' '. , . , , .

Que ~o~, corregidores cuiden, ~~rep~rarlospl:lente~, ponto..,
", ' 1 • _ ,....., •
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(3)Pra;gmát.deRamirez fól.· 297•
(4)' Las mIsmas fol,' z98..·.~ '" "':

,"

., .

.•..

([) PI"af,tníát. de Rami réz . fól. XII •.:

. (2)' Archivo'de Simancas.-

iS4 . . ". .'. .' . '~ , .' .
xtes~.ilc·a~tari~las~:y ~a[za'dá~~.dofide" fue~e. "menester; y 'po:cón: .

. siell't~jf 'a:busos" e~:"~el' pa'gd ,de portazgos- yo~ra,~··inlpo~iciO'nes~

barcag~~::y ,~stapco~~ , Sevilla 9 de júnfo ( l ).. ~ .'T.\ <:~..... !:,: < :: :: ':

ns~' ~ Eshlbleciniiehto: de ','una~ co'ntribuCion para el faron' de Ca~

aiz; impohie'ndo; ~. ~ada'n~vio 't~n~,mar'ay~dí:pór toneÍada~'coíi' .
e~ objeto' de 'a~mentar. la i:ot'~e t:mantener; ~l fai'oIi~ .Granada

í 8 d~ agosto (2).' '.. \ ..' . '._, ..'
,~ .¡'''.ProhibiCión de qu:e' se~~:ntrbdti~'ca'en 'el .: i~jnoseda~' aIg'una. .
de 'Caláb~ia,~(ni) 4e :Náp'oles ~ :en.madejd ~;~ilo .ni .:~apul1o':'Gra~ _'
nada 20 -de. 3gosro {3)~; ',';' ", .:. ;'~. .' -:.,,~..

, ,,' Que ningun'naiural' de estos'· réi1.10s .pued~ c~rgar m~rcade'"

Has, ni .~anteni~ieptos.en buques' ex~r~ngeros:.~ nr los'" eX:trange:'~

ros Ids'LPuédan cargir':eri: :ellos :habierido -buques iiacional~s ,co'ii
.,el. _fin ,d~ , fo~ne~tar .el ;,co~~~ci~ -y)~~, 'cori,struccibn' -naval.. . Gri· .
nada' '3' de" s'etiembre '(~). _. '. ,.' ,...:, ' ..'
'.;.~. Qrden:;'p;ará qllcse .. haga 'un: muelle en Dertneo, á ·'cáusa 'de
la '~uchaconcl;1rrénci~ de barcos y mei'~~deres.. G!anada 9" de-
·~etiembfe;(2).·.:~~. ¡,:-: ..:¡")', '. ',: .. ' .' .' ';' . ": . .," .

.. ~~','~r;Me.rc~d:'del··;empleo .. de ·examinador.de_ ·l~s paños.·y de l<?s
111aestrosde tintes del· 'réino ~ heoha á,;DiegodeOlmedo en re~ fife

. muneracion ·de haber solic,ita-do la:p~agmática' del obrage de·los
.pañ()s. ~raÍ1ada l. 1, de· s~t~enibre.c2).',' . . . ' .. '" '
1 - . I,Nueva( ófdenarizas ,de" ~elares y p~ños,-·he.chas: con.a,:idi-én..
, cía':de l~s' f~bdcahtesi de Segqbia y·demás ,del réino.: Granada
'~lS -:des~~ieinb;l~e (2);,' • .' . . ',' '" . ,.' '." - -
~'", Que se alce 'el puen~~. de' Ciudad-Rodrigo,. confacultad de
:repartir doscientos 'rilil 'maravedís para la-'obra. Granada COl1 la
misma feé:~a '. (2). . .. _ '. " ,.

·l)rá~ision .del Consejo'para qUe' s,e construya' úri puente', so..' .
:"b-re el.'Oueroen "'Boedllo , ·'aütoriza~do ... par~' hacerlo. á su pré:'" .

'::sidente p. Jüan :'Arias ,"Obispo de': S.egóbia.- Valladqlid 10 -, dé
noviembre {2). '.',' ... ";.' , , :-.', - :.- .

... " .~- 'Otra pa~a la cOnstruccÍon· del puel:1t~del ~ongó.sto sobre el

,

[
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LlOTECA D

4l5S
rio Tormes, declarando á los de la tierra francos de pontaz-
go. Valladolid I? de dieienlbre (1). .

Cédula para que se compongan y reparen los caminos de
Galíeia, y especialmente el de Cebreros á Villafranca, y de allí
á la Coruña. Granada 4 de diciembre (1)" . :-J-

Várias provisiones para que á costa de los própios se com.. -- /
pongan los puentes, caminos, carnicerias y demás oficinas pú..
blicas de Málaga, motivándolas con las razones de utilidad, co..
modidad y ornato. Granada 24 de diciembre C1).

ANO 150 I.

Orden para que se alzase el puente de Velez-Málaga" Gra.. -+
nada 23 de enero (J).

Despacho á pedimento de Cáceres para que se hiciese un
puente soBre el Almonte. Granada 2S de febrero (1).

Declaraeion de la pragmática del obrage de los paños. Gra..
~ marzo (1).

e rta or e de la Réina, mandando se la informase si era
i o q pr a ó azud del rio Segura se habia roto en

mucha parte á causa de las avenidas, para disponer su com­
posiciono Granada 4 de abril (2).

Provision del Consejo so~re la tintura de los paños de \Ta..
lIadolid. E t c·udad á 2S de mayo (1).

Que no se venda ninguna nao ni carabela ni galea ni otra
fusta alguna de cualquiera calidad que sea á concejo ni persó..
na extrangera , aunque tenga carta de naturaleza. Granada 1 I

de agosto (3)'
Ordenanzas para las jabonerias de Málaga. Granada 12 de

agost.o (J).
Despacho para que se alce y ensanche por repartinliento

el puente de Ubeda. Granada 29 de agosto (J).
Otro dirigido á la ciudad de Cáceres, prohibiendo que se

cortase la coscoja de la grana. Granada 29 de setielnhre (1).

(1) Archivo de Simancas.· (3) Pragmát. de Ramirez ól. 301.
(2) Archivo d~ la ciudad de .Múrcia.
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(1) Arch. de Sim'ancas.

, .'25~ ... . . ..'.',..... .. ., .. ,",>..
'.. Otr~ para que se hiciese:u.Q' 'puente c.n ,Carmona" por' r~par:··.

tinliellt.Q \en lo ,que no alcanzase el sobrante de própi9s. ~r~~ada:.
'18 de o~tu~r-e' (~}.;' . , ' . ' ..

. ;" . ·"·'.ANO ,J5·~;2.'j' ',o .'':'. ~:'; " '. - ..

.Ordeu"pa.ra, q~e se compusi~sen" los ~~ininó~_'Y" puentes dé
)".ogrofio~ ( 1)., .... _ . '.' '" -.' . .

" ': Otra para ,que la. ciudad de ~adiz ,con<:luyese el puente de .
canto" que debia ,dar jJasoJjara ~lla ~Y'est;aba.,y~Ladel~ntado"(~~ .'
el célebre, puente, de"Zuazo:) Sevilla'8 de febrerO' (1)." . :, ...

.. "PacultadcQncedida/ á la ciud'1d' '.de Logroño..para. inlponer
. por .,dos años .u~ablanca·de, ,sisa. ~n cuarta d~: carne.Y.,otra blari·

ca ,en' cada' .libra ._de :' pescado y .acéite para. reparár:·los muros- y' .
Falza~as". r, levant~r ..~ ~n?jo "d~l,'pu,~nt~:que' ís~ "~a.~~a,)levadó·

'. 'e~ rio. S~villa 2,6 :d~ febrero (1 ).' ,"."". .',
,', .. , Qrdeqanzas :<;ie lo~: téjedores .d~ seda""de Sevlll~~ En ;.·e~ta·ciu· .

/~~~~e:e;::Z;U~f ~~ restableciese ',el' puen~; ~e Tablate qtie

7j. .¡/. ',hab¡lan.. de~~ruld~ los moros.- Toledo t9 de JunIO (1). ' ,
J J ~, ~, " 0f.ra ',p~r,~ ,~~e.' ,~ cost~ -~~ los próp~9s. ,se abri~se. un canli~

'. .. no desde_ Durang~ 'a Mondragon.. Toledo 1.2 de Júho (1).
, '.' Otr~ .para .que, s~. ,~epar~n y sUelen -1o's..puentes de Burgos. ,

"'-Toledo -19 ,de júlio (1)., '.:'. ' ,'.. ' .. ","" ;'.: .
,1\ \ .p. ...'Fra,nqu~za.. c9,n~e~i4aá, Melchor Gorricio ,'librero de 'Tole·)

i', . dd. ,En Madrid,.' á' ~ i.2· de dici,em1?re· (1). '. ,
. , 'Est~blecimien!b' "d~: ia. tasa .del' trigo, cebada ycenten~ por
.diez' año-s .contados ..·desde' el'dia de la fecha. Se' prohibe 'que la
fáQ~ga ..de ;trigo pase de, .1 I Q. ~a~avedí~ , :,d~6o"1~dé '~ebada,

.: 'y:' de_ :;o la' de 'cente~o. '.Qtl~dan .. eximidas de la' tasa,.}as pro..

. .v~ilcia~.,.de .~alfcia, ,~_sttír~as~. Vizcay~ ,.:Guipúzc~:il.·Y la. parte
. de aquellas costa,s que' esten á'diei .1éguas/ó me~os,' de' distán... '
- cía ~el1l\~r~ Ma,4ri~, 23; -de diciembre (2). . ,

. AilOJ5°3· "

. D.ecretopara ,que }os navarros .. y o~ros ex~ranger?s ~,ue in-'
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troduje~n > mercaderi~s ;-:,10· hieiesén s'olainénte por, f,?s:puntóS se·,
ña101dos,á sa1?er Logroño,: Vitória, Calahorra,_Agreda; ,Sg..'
ria-; Molina -y -Tolosa, registrandp las, nlercaderias;,.y d~ll~d~:f

/ ~1ianzasQe' sacar otras tantas fabricadas en el réÍno" Se-dió: á so..
-. -licitud -de F ernand9 de Burgos, procurador del' prior, ,consu...

~ ~es y_ ,pniversidad de mercaderes de Burgos, en Al~alá de He~'

nares á 11 de febrero (1). " .- _. " .¡

'Ordenanzas de los pellejeros delréino , hechas' con audién~_ ­
ciade personas experinlentadas en el oficio~ A)calá de Henares'
;20 de marzo (~)~- ,-, " \~,-_ '.

-',Prov,ision para que el- préeio de la fanega de trigo- h~cho

harina,- no'pase de f 3o-'máravedí~ , rii 'de dos la ~ libra d~ pan éo~
cido;-Alcalá- de, _Henares' .2 ,de 'niáyo (3).' , ," "

, '.' 1:' ':Ord~n,a_!iz'as sobre ,la~ labor de los m~he!os~, Segópia "2,6' 'de '
octubre (4)~ ,, , , ,, ' , ' "

. :, Leisobre la, verita' del, palo brasil, sujetandoloá' in'spec-,:" ,
cion y', reconoc,imiento ; "por introducirse mucho de mala' cali~

"dad.;~egóbia' 36 de o~tubre-(4)~, :' - '
.....

c.: .. . ~ ,. :. t;.. •• ~. ,', ,•• : • : .~. ", ~ - :. ~

Hasta aquí el catál~go'de pró~idéncias dad,as durante el go-' ra y,
l:>ierno,'deDoñaIsab~l para fomentar la prospe.ridad del réino,>, ( ,
~., que; sin ,dud~' podrán' agregar 'otras "n1uclias 'los ,curios~s./El,'

J' P. ': Andrés~Maicos:B~rrielen' su'--cart~_,áD~, Carlos"c'de Simón
.:ron~ero-,dice,que "la,Réina .Católica' ;;irató_ 'de'~ hacer' rtav~gahle ' ,
el ri,o- Tajo ,y 'que. por suniuerte se abandonó' este proyec~.·

to~HQ~ier~ sido' de desear' que eL p~ Bur'riel indicase', el ,origen ' ~,'

~e ;,una notícia tan honorífiéa para _aquella Prinéesá, y mas to~'

,~avi~. que ,hubies~ insertado pruebas, de ,',' ella en" su' colecci<>n
, ~iplomátic~. 'Porqüé ~s mui reparabíe-queh~ hay'a,vestígio-d~'

s~~ejante espéde' ep, el papel sobre la' -havegadon" d,elmisnlQ
r:l0 que escribió e!: ingeni~ró ,Juan Bautista Antonelien'tietn..
~o' de Felipe 11 , , donde pareCia _'tan ,~aturaly _conveniente que
~e re~r~e~e;, ni'en lo~ ~emás- papeles ~;que Antóneli ,Y'orros, es.. ,

('~.) "pragmát.-de-'R,~inirez,fól.316: es';': '(3) ,i¡s: mismaS tái. ~16: es~á err~d~'
ta errado p~r 3 18., ,- por- 317.' , , , '
(2~ _"Las mIsmas JÓl. 243- f , ' (4)' A[chivo de 'Simanc~¡' :; ",'J-.
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· cribieron' á- fine's ~er siglo ~ XVI· Y. .princípios del.,siguiente';-s09ré -.
la 'bavegacion interior del :J;éino; n~' tampo~o (y esto es lo ..

! -qóe hace mas fuerza) en. el razonamiento que el. Maestro Fer,;
nan .Perez de Oliva. de .vtieltadesu viageá Itália dirigió eh.
eL año de·i 5 24 ál ayuntamiento deJa ciudad de .Córdoba , exar­
tándole' .coo, gran cópiá- ~erazones y ejemplos á que ;estable­
ciese- y fomentase la naveg~ciondel.Guadalquivir. Habiendo ale.
garla- en-su discur'soel'ejéinplarde los moros " ·no parece re-

.guIar que omitiese el de la Reina -Doña IS!lbel, ;cuya memo.:.
'ria est~ba _.fresca t'odavia" y .era tan respetable para .les ··cor-
dob~ses. . . '. '.- . l. ' - _ • '., _. _ _ • ,

I .' -Mui d,esde luego .se hicieron sentir los ~ buenos efectos de' la
· adlninistracion' d~ Doña: Isabel'en: la riqueza' de,. Castilla'" R~
'. movidos '105 prind:pales ,. obstáculos ',; hubieron. de, .. ~jercér-s~ aC4

tion el interés de cada uno' y la-'tendéncia natural: q~e ,Ja .iÍl~
.dústria' i:ie~e' á: "dilatarse;' y'sus "d~ferentes' falnos.:ó .se (rearen
Ó"se. extendieron. En.I494', estando-:la corie'en;Medin;l 'dél
Ca~po , se erigiD el 'consulado; de :Burgos: con .áJ:llplia, :au~ori~
dad; jurisdiccion y prIvilégios. ,¡a.cédula de érecéion hábla de' ,
los:. cónsules: [Y'_ factores' .qúe "los' _mercaderes castellan()steni~D;' fi
en el condado' de Flandes,·en ' Londres'" Nantes,.l~·,-Rochela- .
y Floréricia., -á -los ,cuales 'se'manda ',que 'envien' anüalmente>'l~
cuentadegastos;'comunes .á·laféria :de~edina;'do~de debi~n

e?,atninar~a;dos ~ t:nercaderes .de ' Burgo~·. y 9tros' dós .nom~radó~
.' por Jos mercaderes de' las ·demás;,-ciudades .~d~lreín~o':( 1).. 0;':: ­
"i': Foreste- tiempo la' marina castellana habia·tóm~d() únaex:
tension:mui considera~le,-:.de .que ·diq·,muestra·la .armada.. ·:qile

'cóndujoá Flandes~á .la infanta Doña J1Ja.na,en 'elaño:d~!t'496,

·.y',~ 'volvió' áprincip'ios del siguiente. con la princesa -Do~a :: ,Mar:;' .
· .garita ,. esposa del .malogrado .príncipe D.Juan. Segun.lasme~
móriás· coetáneas, esta armada const.ába de J.3 o naos y ',cara"

· helasy ttescarracas , en que ibanha~tave.inte mil: homhres~
Los aumentos de UÍl arte c0n.:t0 elde·.la -navegacion,"áqüe es
.menester que concllrrancasi.todos los demás· co~ocidos, en la

.. '. ' , '
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"1) Pragmáticas de Ramir~z fól. 3'9.
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